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DK LA P R O V I N C I A D E L E O N . 

áe suscribe A e í te periódico en la Redacción, cusa de José GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Pla ter ía , n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

¿Mi'í/n que tos <*•«». AloMes IJ Secreínrios recibm tus mimeros del Boletín 
]Ur eai'resimuliiH ni iltstrílo, tiisptmtln'm i/w se /¡ja un ejcmiiliir en el sillo de 
Mslumbre, dimite penmnecerA tiastn el recibo del número siiiuienle. 

Los Secretarios cuidarán de consentir los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación (¡ne deberá verificarse cada año. 

PARTE O F I C I A L . 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 
D E L E O N . 

Seeri'lana.—Negociado 1." 

Ciroular. 

Kn c i i ' c i i l ¡ i r e s ( ] e l 0 y 2 0 d e D i -

ciemlji 'O i i l t i ino se prev ino á los 

^res A l c a l l e s , en c u m p l i m i e n 

to á lo dispuesto en el a r t í c u l o 

2 1 de la vigente ley electoral de 

20 de vgoslo del a ñ o p r ó x i m o 

pasado remitiesen á esta depen 

dencia copia autorizada del l i 

b ro uCenso e l e c t o r a l . » 

¡Huellos fuecou los que se 

apresuraron á c u m p l i r con las 

prescripciones de la Ley , d e 

mostrando de esta manera el 

celo y ac t iv idad que les d i s t i n 

gue; mas como quiera q u e aun 

falten algunos que no l ian r e 

m i t i d o el servic io r ec l amado , 

se vuelve por tercera y ú l t i m a 

vez á l l amar su a t e n c i ó n para 

que lo verif iquen antes d e l d ia 

l o de l cor r i en te , en la i n t e l i 

gencia que de no hacer lo as í no 

queda o t ro recurso que la exac

c ión de l m i m i n u n de la m u l t a 

designada en el a r t . ICO de la 

vigente ley o r g á n i c a , c o n la que 

que lau cuumi imdos . L e ó n 9 de 

Enero de 1 8 7 1 . — E l Presidente 

Vicente Lobit .—P. A . D . L . D . P. 

— E l Secretar io , Domingo Uiaz 

Caueja. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Esstaclístioa. 

Circular uú.n 1183. 

Los Ayun tamien tos que á 

c o i i l i n n a c i ó n su i l u í i g u a n n o h a n 

r e m i t i d o á esta dependencia los 

estados del m o v i m i e n t o de l a 

p o b l a c i ó n correspondientes á 

ios meses s e ñ a l a d o s en la s i gu i en 

te r e l a c i ó n , apesar de lo l e r m i -

nantemente dispuesto en m i c i r 

cular de 1.° de Febrero de l a ñ o 

p r ó x i m o pasado. 

E n su consecuencia, losSres . 

Alcaldes se s e r v i r á n c u m p l í -

inentar el refer ido serv ic io p a 

ra e l dia 25 del actual , en c u y o 

dia s a l d r á n comis ionados á los 

Ayuntamien tos que no lo h u b i e 

sen l levado á cabo . 

As imismo y para el p r o p i o 

d i» 2S se r e m i t i r á n por todas 

las autoridades locales que no 

lo hayan v e r i ü c a d o , los esta

dos correspondientes a l mes de 

Dic i embre ú l t i m o . L e ó n 10 de 

Enero de 1.S71.-E1 Gobe rnador , 

VÍcenle Lob'U. 

H l i L A C I u N de ios Ayunlamien-
tos que se Itallan en descubierto 
por los estados del movintienlo 
de la población en los meses 
que respectivamente se s e ñ a l a n . 

Julio, Agosto, Seliembrc. Oclubrc. 
y Novieiubrt!. 

Magaz. 

C a r r i z o . 

Truchas . 

G r á d e l e s . 

Campo de la L o m b a . 

La M o j á n . 

Mur ins de Paredes. 

Santa Mar í a de O r d á s . 

Alvares. 

Paramo del S i l . 

Pont 'errada. 

Cea. 

J o a r i l l a . 

La Vega de Al tnanza . 

A r d o n . 

G o r d o u c i i l o . 

Izagre. 

Vil lanuevn de las Manzanas. 

. Vi l laquej ida . 

Ba lboa . 

Ba i jas . 

C o m i l ó n . 

Oencia. 

P a r a ü u s e c a . 

P ó r t e l a , 

Val le de F ino l l edo . 

Agosto, Setiembre, Octubre y Noviera • 

brc. 

L u c i l l o . 
Quintana del Cast i l lo. 
Quin tan i l l a de Somoza. 
Andanzas. 
La Ba í i exu . 
Pozuelo del P á r a m o . 
Sta. M a r i a d e l P . i ramo. 
Vi l l anueva de . l amuz . 
Chozas. 

Mansil ia de las M u í a s . 

Viildel'resuo. 

Vegas del Condado. 
V i l l a t u r i e l . 
Barr ios de L u n a . 

Molinaseca. 

C i s t í e r n a . 
V a l d e r r u e d a . 

Corb i l lo s . 
Matadeon . 

V a l d e v i m b r e . 

Sta . Colomba d e C u r u e ñ o . 

Valde iugueros . 

Vega de Valcarce . 

Seliembrc, O'-tubre y Noviembre. 

Cas t rocont r igo . 

Il ioseco de T a p i a . 

Cabi'illanes-

11 ¡ a ñ o . 

Cavillas de Rueda. 

V i l l i i m a n d o s . 

Mata l l ana . 

Vegaquemada. 

Oeiabro y Noviembre. 

Vi l la res de O r b i g o . 

Quintana del Marco . 

S. C r i s t ó b a l de la Polauter i i . 

Cuadros. 

Vi l l a sabar i ego . 

L i l l o . 

Vegamian . 

El H u r g o . 

V a l i l e p o i o . 

V ¡ l ! a \ o t a s e n . 

Campo de V i l l a v i d e l . 

Pajares de los Oteros . 

T o r a l de los Guzmanes. 

Valencia de I ) . J u a n . 

Mata l l ana . 

C n m p o m i r a y u . 

Peranzanes. 

Noviembre. 

O t e r o de Escarpizo . 

s . Justo de la Vega . 
Sta . Co lomba d e á o m o z a . 

V a l d e r r e y . 

V i i l a i n e j i l . 

V í l l a r e j o . 
Bercianos d e l P á r a m o . 
Laguna D a l g a . 

S. A d r i á n d e l V a l l e . 

S ta . tMaria de la i s l a . 

Garrafe. 
S. A n d r é s del Rabanedo. 



Vil ladangos 

B a r r i o s de Salas. 

B e m b i b r e . 

Castropodame. 

Congosto. 

I g ü e ñ a . 

Lago de Carucedo. 

l 'uente D o m i n g o F lorez . 

L á n c a r a . 

l í i e l l o . 

Soto y A m i o . 

Va ldesamar io . 

l J rado . 

S ta . C r i s t i n a . 

V i l l a m o l . 

V i l l n s e l á n . 

V i l l eza . 

Slns. Martas . 

Vi l lncé . 

C a n d í n . 

Cnrracedelo . 

l ' abe ro . 

O-

Gacela del 31 de D¡i;k'iiil>re. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

E x c m o : Sr.: Dada cuenta á 
tí. A . e l Kegente del Jicino del 
exfioii ionte ins t ru ido en esa D i 
rección genera l á instancia del 
Gobernador ec le s i á s t i co dal Cam
po de Calatrava solicitando que 
t-u a d m i t a la c o m p e n s a c i ó n de los 
d é b i t o s que á los individuos de 
aquot clero resulten por la con
t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l é i innuesto 
personal con i g u a l cant idad de los 
liabaros que el Tesoro les adeu
da: 

Considerando quo los d é b i t o s 
y c r é d i t o s do que so t r a t a , son 
l í q u i d o s vencidos y todos realiza
bles en la misma especie: 

Considerando que e l dereclio 
c o m ú n eompreudo la eompoasa-
cion como uno de los medios de 
pago cuando dos cantidades son 
a l propio t iempo deudoras y 
¡icreeiloras r e c í p r o c a m e n t e y los 
d é b i t o s r e ú n e n las c i rcunstan
cias expresadas: 

Considerando que aunque las 
leyes del reino e x c e p t ú a n de la 
c o m p e n s a c i ó n obl iga tor ia a l l i s 
i a d o en cuanto á los t r ibutos , 
este es u n beneficio renuneiable, 
«orno todos por aquel á cuyo fa
vor e s t á establecido: 

Considerando que en la com
p e n s a c i ó n solicitada por el clero 
de l Campo da Calatrava h a y 
conveniencia evidente para á m -
k i s partes; 

Considerando que esto no obs
tante , debe dis t inguirse é n t r e l a s 
déb i t o s del clero por c o n t r i b u c i ó n 
te r r i to r ia l y por impuesto per
sonal: 

Y considerando que la í n d o l e 
personal de este ú l t i m o , lo asi
mi l a enteramente á la naturaleza 
t a m b i é n personal de los haberes 
quo se adeudan á los individuos 
del clero, lo cual no sucede con 
la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l por e l 
c a r á c t e r real de este impuesto: 

S. A . e l Regente se ha servido 
disponer: 

1." Los d é b i t o s de indiv iduos 
del clero por e l impuesto personal 
s e r á n compensados con i g u a l su
ma de los haberes vencidos y no 
satisfechos á los mismos siempre 
que los interesados lo sol ic i ten . 

'¿.° Es ta disposición s e r á ex . 
tensiva á las corporaciones é 
ins t i tu tos religiosos y d e m á s cla
ses que perciban sueldos, haberes 
6 asignaciones del Estado. 

3. ' Para optar á la compen
sac ión se rá c i rcuns tancia indis
pensable que los que la soliciten 
hayan j u r a d o ó j u r e n fidelidad A 
la C o n s t i t u c i ó n de 18GS), y quo 
los c r éd i t o s que á la misma se 
destinen no e s t é n afectos á otras 
obligaciones por p rov idenc ia j u 
d ic ia l ó por cualquier otro concep
to . 

Y 4 . ' Las Direcciones genera
les de Contr ibuciones y de Con
tabi l idad de la Hacienda p ú b l i c a 
d i c t a r á n las instrucciones nece
sarias para las operaciones de 
c o m p e n s a c i ó n que hayan do prac
t icarse. 

D e d r d c n doS. A . l o d i g o á V . S . 
para su conocimiento y d e m á s 
efectos. Dios guarde á V . E . mu-
olios a ñ o s . M a d r i d 20 de Diciem
bre de 1870 .— More t .—Sr . Direc
tor genera l de Contribuciones. 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
PAU.l LA EJECUCION DE L \ L E Y 

mPOTEOAHIA. 

(foiifíimiicíon.) 

A r l . .'¡0. Trascurrhlos Ireinla días 
(Iwili. la IW-.ha de la uolificar.ioa sin quii 
los Iradiinus hagan usu de su dui eidiu. 
pudra pi'dir el licradero la iiiscripciiiij de 
luiliij lus bmues liuralílarlns, Jirejculai)-
ilu a\ ul Uijilsli ». ademas de su Ululo, 
dichas dih^cucias originales. Si los le-
gataiius pidiesen la amilaciun, también 
podra inscribir el h.-redero los bicuos 
que scunnlarcn y no hahieren sido es-
jifcialmenU! legados, pero con el ¡¡ravá • 
meii dedicliaamilaciou. 

La inscripción, tanto en este, caso 
como en el de renunciar iQSjle^atanos 
á su derecho de auotacio», deberá hacer 
referencia, bien (le la escritura de re
nuncia de los legatarios, ó bien de las di
ligencias de nolificaclon y su resultado. 

A r l . S I . Según lo dispuisln en el 
arl. 59 de la ley, la ¡inolacion pi evenliva 
á favor de los acreedores refaccionarios 
podra exigirse en virtud de conlralo 
privado que conste por escrito. A este 
fin deberá procurarse; 

1. ' Que dichos cunlratos expresen 
clarameule lodas las circunstancias ne
cesarias pava evitar dudas y cuestiones 
sobre su cumplimienlu, denegando la 
anotación -Je los ipie no estén redada-
dos con la claridad indispensable. 

2. " Que ocurran personalmente al 
Registro lodos los inleresados en la ano
tación, asegurándose el Ueglstrador de 
la identidad de sus personas y de la 
autcnlicidad de las firmas puestas al 
pie de dicho contrato. 

3. ' Que si la linca que ha de ser 
refaccionada no estuviese inscrita en 
el ttegislro como propia del deudor, se 
inscriba con las [nrmnlidndcs oporlunas, 
denegando en caso contrario luda ano-
lacion, 

Arl . S2. Si la finca refaccionada 
no osluviero iuscrilu ¡i favor del deu 
dor. y del titulo presenlado para ins
cribirla resultare (pie eslá afecta a una 
obligación real, hará el Itegislrador 1c 
inscripción, previo el pago del ilem-ho 
correspundionle; pero suspendiendo la 
anolacion Imsla c|ue se instruya el ex̂  
pedienle prevenido en el arl . Cl déla 
ley, ó niedii! ei oporlunoconvenio. 

Ar l . Ü;!. Para instruir el expodienlc 
de que Irala el arl. l i l du la ley liara el 
deudor una solicitud al Tribunal del 
partido en ipie eslé situada la finca, 
expresando las obras (jiu: osla necesite, 
el cusió aproximado de ellas, y el valor 
que la misma linca teinja en ta acluali • 
dad, y |)i>]leudo qii(> se cile á ¡as perso
nas que tengan ¡ugun derecho real sobre 
el inmueble para que iinnilicstcn su con-
fonniilad ó .llenen lo ipu a su derecho 
convenga. A e-da sidicilu l acompifnra 
una certifi :acion pericial del aprecio, y 
los documentos de donde resulleii los 
nombres y los derechos de los qtt-j de 
han ser ciladuí. 

]Li Tribiin.ii mandará lueer !;i eda-
cion con la-i formalidades prescril.is en 
los ariicolos 228. 221) 2.'¡0 v 231 de 
la ley de linjuiciamienlo civil 

Si alguna de dichas persemas. fuere 
incierta ó estuviere ámenle, ignoran lo
se su paradero, deberá ser cilado el re-
presenlaiiledc! Ministerio fiscal. 

Ar l . H i . Las personas citadas con 
arreglo al arlicnlo nnlcrior podran con
formarse con lo pretendido p'ir el pro 
pielaiio. en cuvo caso diclará el Tribu
nal providencia «ulorizando la anota 
tacion, ó podran oponerse, tanlo al apre
cio hecho de la finca como a las obras 
que se trate de ejecutará si por resultado 
de ellas no quedaren suficientemente 
asegurados sus derechos, 

- Art l io. Los que se opusiesen a\ 
apre'cio o á las obras nombrarán peri to 
que. en unión con el del propietario rec-
liliijue la lasacion ó maniliesle su dictá-
raen sobré las mismas obras. 

Para el nombramiento de. elle perito 
y dirimir las discordias que ocurrieren, 
se observaran tas reglas establecidas en 
al art. 303 de la ley de Eujuiciamienlo 
civil . 

Art. 56. Concluido el juicio pericia 1, 
si la oposición se hubiere hecho al apre
cio, diclará el Tribunal providencia 
autorizando la anolacioo y declarando 
el valor de las fincas refaccionadas. Si 
la oposición hubiere recaído sobre las 
obras, mandara el Tribunal comparecer 
en juicio verbal á los inleresados y á los 
peritos 3 fin de inlentar la avenencia en-
lie los primeros. Si esta no se consiguie
re, dará el Tribunal por concluido el ac -
lo, dictando la providencia que proco la 
según lo que resulte probado; bien pro
hibiendo la refacción, ó bien autorizan-
dula si apareciese del juicio de los peri
tos que verificadas las obras no queda
ran menos asegurados que á la s.izon 
lo esluvieren los derechos del opo
sitor por disminuirse la renta de la fin
ca ó su precio en venia. 

A r l . ¡H. l'ara distinguir las fallas 
subsannbles de las que uo lo sean, y 
hacer ó no en su consecuencia una ano
lacion preventiva, según lo dispuesto en 
los articules 63 y CG de la ley. alende-
ra el Registrador á la valideí: ds la ooli-
gacion consignada en el titulo Si esta 
fuese nua por su naluraleza. condicio 
oes, calidad de las perronus que la olor-
guen ú otra causa semejante, indepon-
dienlc de su forma extrinseca, se consi
derará a falo como no suhsanable. Sin 
la oblgacion fuese válida, atendidas las 
circunstancias dichas, y el defecli» es • 
luviere tan solo en la forma externa del 
documenlo que la contenga, y que se 
(ineda reformar ó oxlender de niiev» n 
vnliinlad de ios interesados en la ins
cripción, se te.idra por subsannble la 
falta. 

En los casos de art 19 de la I ey, 
los interesados podrán recoirer el docu
mento y subsanar la falta dentro de los 
Ireinla días (pie duran los cfccloj del 
asiento de presenlacion, pedu la anola
cion prevenliva. que durará el liempo 
señalado en el arl 9G de ta ley, ó reela-
inar contra el Uegislrador por la vio gn -
bernaliva. liste recurso gubernativo 
procederá en lodos los casos en que el 
Itegislradur suspenda ó deniegue la ins-

• cripcion ó anolacion, cualquiera que sea 
la causa. Los inleresados acudirán al 
Presidente del Tribunal del partido; 
quien decidirá, oido el Itegislrador. Con-
tra esta resolución podio reenrrirse al 
l'residenle de la Audieucia. y en últi
mo término a la Dirección general del 
lanío. 

Si el expediente luviere por objeto 
pedir la inscripción, solo podra ser 
promovido poj- los inleresados en la 
mismo ó sus legílimos represcniaulrs, y 



ilc nin^Hiiii manera por los Nularios que 
tiuljies'cn ¡iiilorizailo los ¡iismimcnlos 
iwpiiclivos |ior eslu meiu y exclusivo 
liechu. 

Cuantío acndjn los interesados por 
haberse siispemliilo la inscripción por 
iWeclos un la manera de haberse exten
dido fl redactado el documenlo sujeto 
;i Itegislio. se oirá, además del Regis
trador, al Nolario auloriianle. Sin per
juicio de (|ue los inleresados pidan, si 
quiorun, la inscripción, los Nolarios en 
caso de suspensión ó denegación de la 
iusi,ripi:i(ii) por defeclos en '. 'I inslni-
rneiilo |iodi«{i, sujelandose« tos trami
tes establecidos, pi-omovur el upurluuo 
oxpcdicnlc gnbernalivo, limilailo á so-
licilar {|ue se declare (|ue el doeumeu-
to se llalla extendido con arreglo a las 
íonnalidades y prescripciones legales. 
Declarándose en delinitiva que el docu-
luento se llalla bien extemliiio, se decla
rará asimismo i\m es iuscriliible; con 
lo cual el interesado, sin necesidad de 
promover nuevo expediente, obtendrá 
en sil caso la inscripción. 

Los Uegisli adores, los Notarios y 
los interesados poilian apelar paraan-
le la Dirección general de las piovi 
delicias '|iie en l"S recursos gubernati
vos dictaren los Presidentes délas Au
diencias, 

li l plazo para apelar será de ocho días, 
cuidado desde el de la uolilicacion de di -
días piovidencias. 

Independientemente de la expresada 
rcciamncini) ^iibcniativa, los interesados 
podran acudir a los Tribunales fiara 
ventilar y conlender entre si acerca de 
la validez y consiguiente inscripción do 
las csciiluras. asi cuino (le la mil i-
daii ó validez de la obligación en ellas 
conlenida. 

lín el juicio que con estos objelos se 
siga entro los interesados no será par
te el Ilegislrador, contra quien no pro
cederá reclamación judicial, con arre
glo á las disposiciones de. la ley, sino 
en el caso de que se entable contra él 
personalnienle formal demanda para 
exigir la responsabilidad civil ó crimi
nal a que por sus actas luya podido dar 
lugar. 

Art 58. Los Registradores, no su-
lainentc negaran la ¡uscripcion de todo 
titulo que contenga fallas que la impi
dan, loinando ó no anolacion preveuli-
va según roí responda, sino que cuando 
icsultare del mismo Uiulu haberse co-
melldo algún denlo uaran parle ú la 
corresiiondionle Autoridad judicial, re
mitiéndole el documento donde re 
sulle. 

Ait . 39 Las anulaciones preventi
vas podran pedirse por los inleresados 
cu las mismas, con arreglo á la ley y a 
i-sle reglamento. 

Art 00. Las anotaciones preventi
vas y sus cancelaciones relativas á cada 
linca se seilaiaran al márgencon letras en 
lugar lie iiúiueros guardándose el orden 
liguroso del alfabeto. 

Si I eg.ireu á ser tañías las anota-
cioues y caucelacioiits de unatuciou con-

- 3 
cernientes á alguna linca que so apu
rasen las letras del alfabulo, se vol
verá' i empezar por la primera dupli
cada, siguiendo en esta furnia ludas las 
•demás. 

En el margen del Hegislro deslina-
do á la numeración de las inscripcio
nes se escribirá solauienlc •anoUeion ó 
canculacioii» . le t ra . . . .» (Lufiiteor-
rapoula.) 

Art. 61 . Cuando fuere de anola
cion preventiva el ' primer asiento rela
tivo a una finca, se observará según los 
esos lo dispuesto en el art. 21 de esle 
reglaitieuto. 

Art . 02. Cuando se prorogaso el 
plazo de una anotación, conforme á lo 
dispuesto en ehirt. lili de la ley. se ha
rá esto constar en el Hegislro por medio 
de una nueva anotación. 

Art <>3. l'rocederan las anotaciones 
preventivas. 

1. " l'or pedirse ú ordeuursc direc-
la y precisamuiiiu, siempre que se pre
sente al efeelo cu el ilegistro, titulo, 
dormncnlo ó mandamiunlo que pueda 
produeirlj cou arreglo a ¡os artículos 
ID y 42 de la ley ó a otras prescripcio
nes de la misma. 

2. " l'or pedirse alguna inscripcisn 
ü nota marginal que no se pueda efec-
luar por defeclu subsanable ú olio iin-
pediuienlo que no sea motivo bástanle 
deiienegacion, si los interesados solici • 
tun que ínterin se procuia subsanar la 
falta se lome dicha anulación preveii-
liva. 

Cu-indo por mandamiento judicial se 
ordenare una anotación preventiva que 
lio pueda elecliiarse por jusla causa, 
se suspenderá su cumplimiento y se to -
mará auolaciou prevculiva de la sus
pensión 

Todas las anotaciones preventivas 
^xpivsaran las circuiistancias que se 
dcteruiinan en el articulo siguieule. 

Lo dispueslo cu el iiúm. ¿ ' de esle 
articulo, relativo a la* notas margina-
ies, se cutonderá aplicable exclusiva-
inoulc u los que no procedan como con
secuencia necesaria (le alguna iuscrip-
CIOll. 

A i l . ( i i . Las anotaciones preventi
vas contaidran, según los casos, las 
circuuluncias siguientes: 

1. ° Desci ipcion de la finca objelo 
de la notación, o gravada con el dere 
ello que ha de anularse, en los términos 
prescrilos para las inscripciones, bien 
para constar del documento presentado 
para la anotación, ó de la inscripción 
anleriordela finca b derecho; pero ex
presando en esto último caso, si el do 
cuinenlo los omite, los linderos, la si-
tuacion, el núineiu, la medida ú otra 
circunstancia especial é iinpnrtanlc del 
inmueble. 

2. ' Indicación de las cargas reales 
de ia finca; las cuales si conslaren ins 
crilas, se expresaran, citando snlameu-
le el número, fóliu y libro donde se ba
ilen; y si no esluviercn inscritas, se 
mencionarán las que aparezcan del l i lu 
lo preseulado. 

3 ' El nombro y apellido del posee
dor de la linca ó derecho sobre que ver
se la anolacion, eslado. edad, domici
lio y profesión de aquel, asi como su t i 
tulo de adquisición, si constasen. 

4 ' Si se pidiese la anotación ha
biendo fallecido el poseedor de la linca 
ó derecho sobre que verse, y ánlcs de 
haberse inscrito á favor de quien le su 
ceda en la misma finca ó derecho, se ex
presará la fecha del fallecimiento, la del 
teslamenlo, si lo hubiese, el nombre del 
Notario ante quien se haya otorgado y 
el del heredero, y en olio casu referen
cia do haberse incoado procedimienlo 
judicial para declarar herederos; y si 
estuviere hecha la declaración, los nom
bres, apellidos y vecindad de los here
deros y fecha do la ejecutoria en qua 
hubiesen sido declarados tales. 

5. * Si pidiese anotación de deman
da (le propiedad so expresará la fecha 
del auto de su admisión, el ubjeto du la 
misma y los nombres del demandante y 
demandado. 

6. " Si se hiciesn á consecuencia de 
mandamiento de embargo • secuestro, 
ó en cumplimiento de alguna ejeculuria, 
su expresara así. manifeslando el im -
purlo de lo que se Ira le de asegurar y 
los nombres del que haya obluuido la 
providencia á su favor y de aquel con
tra quiuu se haya diclado. 

7. " Si se hiciese á virtud du provi
dencia pruhibiendo leinporalmeule la 
enajenación de bienes determinados, se 
hará constar el fuudameDlo y objelo de 
ella y el nombre del que la haya ob
tenido. 

8. " Si se hiciese á virtud de deman
da pidiendo que se declare la incapaci
dad civil de alguna persona, se expre
sará la calificación que á esla se diere, 
la especie de incapacidad cuya declara
ción se solicite, la fecha del auto de la 
admisión de la demanda y el nombre del 
demandanle. 

9. " Si la anotación fuese delegada 
se delerminara la clase de esle, su i m 
porte, sus condiciones, la circunstancia 
do haber sido aceptada la herencia por 
el heredero sin promover juicio de tes
tamentaria, la de no haberse hecho par
tición de bienes, la do haber ó no tras
currido hasla ta presentación de la soli
citud de anolacion los cienlo ochenta 
dias que para hacerlo concede la ley, y 
la de hacerse la anotación, bien por pro 
videncia judicial, ó bien por múluo 
acuerdo entre el legatario y el here
dero. 

10 Si la anotación tuviere por ob
jelo algún crédito refaccionario, se indi
cara brevemente la clase de obras que 
se pretende ejecutar, el contrato cele
brado con este fin y sus coudicioues, 
expresión de no lener la finca carga al
guna real, y en caso de tenerla cuánlo 
valor se haya dado a la fin:a en su os
lado actual, con citación (Je los intere
sados en las mismas cargas, asi como si 
esto se ha hecho por escritura pública, y 
en que fecha, ó por expediente judicial, 

con indicación de la providencia que cn 
él haya recaído. 

11. I'.l acta de conslitucion de la 
anotación prevculiva á nombre del que 
la haya oblcuido. 

12. Expresión del documento en 
cuya virtud se i>ic¡eio la anotación, su 
fecha; y si fuere nfaiidamienln judicial, 
el nounVe y residencia del Juez 6 T r i 
bunal quis lo haya dicla'.do, el del Secre-
lario que lo xutorice y núfliero con quo 
quede arcliivaoü en el Regis.'ro uuo de 
los duplicados dei mandaniicnto.-

13. Si el documento fuese privado, 
manifeslará además ei Itugislrailor (¡""o 
las parles han concurrido á su presen-' 
cia pei'sonaliucnlo ó por injidio de apir 
dorado, dando fé du que las CI.MIOCC y de 
que son aulcMiticas las llrmas puestas al 
pié de la solicitud que le hubieseK pre
sentado, y nn conociendo el Ilegisirailor 
á los interesados ó á sus apoderados, 
firmarán con ellos la solicitud en que sis 
pida la anotación dos testigos conoci
dos, que concurrirán al acto y asegura
rán la certeza délas firmas de aquellos. 

14- Expresión de la fecha, libro, 
folio y uiimero del asieulo de presenla-
ciou del documenlo en el Hegislro. 

1Í>. Conformidad de la aimlacion con 
los documeulos á que se refiera, fecha 
y firma y honorarios. 

Si pedida una nota marginal de las 
que no sean consecuencia necesaria de 
una inscripción ó anolacion no pudiera 
hacerse por algún delecto del litulo, se 
pondrá ñola marginal proveiniva, si su 
solicita, expresando lo que se Irntarede 
acreditar con eliloeumenlo presentaduy 
el motivo de la suspensiun un esta l'ur-
ma: 

•Las.... pesetas aplazadas del pre
cio en que I). A. . . , compró u 1). 1!... la 
casa de este ni'i'ueru, cuino consta de la 
inscripción adjunta, aparecen pagadas 
según escritura de recibo, otorgada por 
1). A. . . . y 1) II . . .en... . el día. . . . ante 
el Nolario Ü. L . . . . cuya copia prime
ra haya sido presentada cn este Uegis-
tro el dia ú la hora de según 
resulla del asieulo de prescnl.ic'mn 
núin al fúlio del libro.. . . del 
Diario. 

«l'ero como dicha copia adolece del 
defecto... suspendo la eslension de la 
ñola de pago, y devuelvo el título para 
que cn el plazo legal subsanen las liar
les, si pudieren, el espresado defecto, 
tomando entre lanío, y a instancia ver
bal del 1). A esla nota prevenliva. 
(Fecha, media firma y hottorarios.)' 

Si pedida una inscripción de cance
lación no pudiere hacerse por mediar 
defecto subsauable, se hará un asiento 
análogo al de la cancelación prelundida. 
espresando que asiento aparece cancela
do: los nombres do las personas á cuyo 
favor estuviese hecho el asiento do los 
inleresados en que se haga la cancela
ción; la forma en que se hubiese estin-
guido el derecho; fecha del documento; 
funcionario que lo hubiese autorizado; 
su presentación; defecto de quo adolez
ca; plazo para subsanarlo; que se lema 



In nnnlncioiiá ¡nstancia vnbal ilel iiitc-
R'sudd; fucli;'. firma y Imnorurios. 

Tudas las anolaciones pvevcnlivns 
que su lumen por suspensión (le las ins
cripciones ¡solicitadas se estcmlerán en 
lo misma forma que se liariaii las ¡us -
t'.ñpróones resjítiClivus ton solo \ya va-
l iaclmies siguientes: 

1. " En vez de acta de inscripción.' 
te consignará que es acia de anotación. 

2. " Después de espresar la confor
midad del asiento con los docnmenlos á 
quase rtfiere, se añadirá: 'Observando 
•que existe el defeclo..., ó los defectos 
(se espresarán lodos los que se noten), 

suspendo id inscripción pretendida y 
devuelvo el lilulo para que en el plazo 
i l c . . . subsanen las parles si pudieren, 
los expresados defectos, tomando entre 
Unto esta anotación preventiva á ins
tancia verbal del interesado. (Fecha, 
firma y lionorurios ) 

Cuando eu un mandamiento se or
dene tomar una anotación preventiva y 
no pueda efectuarse por niotivofumiailo. 
se ex tenderá en la misma forma que ha
bría de hacerse la anulación decretada, 
con la sola diferencia de que, en vez de 
acta lie conslilucion de anulación, se ex
presará haberse mandado lomar la ano
tación. Después de consignar la confor
midad, se hará mención del defeclo ha
llado, de que se suspende de la anota 
don ordenada y de que se loma anota
ción de suspensión. 

Para que se tomen las referidas ano-
aciones preventivas de suspensión, no 

será necesaria la solicitud verbal de in-
leresado alguno cuando se trate de em
bargos por causas1 criminales ó sea el 
Eslado intercwlo en aquellas. 

A r l . 68. El que pudieudo pedir la 
anolacion prcvenliva de un derecho de
jare de hacerlo, no pulirá después ins
cribirlo á su (;nor en perjuicio de ter-
ceioque haya adquirido e inscrito el 
misino derecho con las circunstancias 
contenidas cu el art. 3 i de la ley. 

TITULO I V . 

DE LA EXTINCION DE LAS INSCMPCIONES Y 

• E LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS. 

Art. 65. Se entenderá extinguido 
el inmueble objelo de la inscripción, pa
ra los efectos del núiii. I . " del art. 79 
d»1 la l:-y,siempre que desaparezca com-
plelmneuli' pur cualquier accidenle na
tural ordiinirio ó extraordinario, como 
la fuerza de los i-ios, ia mudanza de sus 
álveos, la rui;ui de los edificios cuyo 
suele sea de propiedad ajena, ú otros 
acontecimientos semejantes. 

Ar t . 61. Se considerará extinguido 
el derecho real inscrito para los efectos 
del núm 2." del misino a r l . 79: 

I . ' Cuando el derecho real inscrito 
sobre un inmueble deje completamente 
de existir, bien por reuuucia del que lo 
tenga a su favor, ó bien por mútuu cou-
veuiu entre los iuteresados, como, suco-
deria si el dneSo del predi» dominante 
lenunciara á su serviduaib: c, ó el acree

dor á su hipoteca, ó si el censualista | 
conviniera con el censatario en libertar 
del censo una linca para subrogarlo en 
otra. 

2 ° Cuando deje también de existij 
complelamenle el derecho real inscrito, 
bien por disposición de U. ley, como su 
cede eu la hipoteca legal luego que cesa 
el motivo de ella, ó bieu por efecto ua-
tural del contrato que diera causa a la 
inscripción, como se verdica en la hipo
teca cuando el deudor paga su deuda, 
en el censo cuando lo redime el censata
rio, en el arrendamieiilo cuando se cum
ple su termino, y en los demás casos 
análogos. 

(Se conlinumá j 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA D E LA 

PROVINCIA DE L E O N . 

Sección general.—Negociado de Secre
ta! ia. 

E n v i i t u d de lo dispuesto por 
la Dirección general de rentas, 
se l l ama á Los dueí ios de los pa-
ü u e l o s , paraguas, percales y pa
n i l l a , detenidas por la Guardia 
ru ra l e l 18 de Junio de 1868 á 
M i g u e l R o d r í g u e z , veuino de Es-
pinareda, con objeto de que en el 
t é r m i n o de 15 dias expongan en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n lo que j u z 
guen convenirles, 'bajo apercibi
mien to que de no hacerlo les pa
r a r á perjuicio. León 10 de Ene
ro de 1 8 7 1 . — J u l i á n G a r c í a H i -
vas. 

Administración económica de la provincia de León. Conlrikcion territorial.' 

Distrito municipal de que 
proceden. 

Vaidefresno. . . . 
V i l l u q u i l u n i b r e . . . 
Y l l l i i t i m e 
Y i l l u t u r i e l 
Villnsnbariego.. . . 
Asioi 'ga 
Bei iuvkles 
Carr izo 
Cast t i l lo de los Polvazures 
Hospi ta l rie O r v i g o . . 
Llamas del R ive ra , . 
Otero de l iscarpizo. . 
P r n d o n e y . . . , . 
Qu i i i l un í l l a de Somoza 
S. Justo de la Vega . . 
Santa M a r i n a de l U e y . 
Snnt iagomi l las . . . 
T ú r c i a . . . . . . 
V a l de San Lorenzo . . 
V a l d e r r e y 
V i l l a m e j i l 
V i l l a r e j o 
L a B a ñ e z a , . . , . 

Ep"C:i á queenr-
responilen. 

1809 á 7 0 . 
i d . I d . 

ü e l n o ¡ o i i rfemosfrafina del impor te de las part idas fal l i r ías 
que correspondientes a l ejercicio económico de 1869 « 70, Aan s í -
do declaradas por el Sr . Jefe económico á contribuyentes de los 
Ayuntamientos que se del lun, posteriormente á las publicadas en 
el Bo le l i n oficial n ú m . 73 d e l ' i i de Junio ú l t i m o . 

I M P O R T E . 

/'netas cents. 

1270 93 
2I¡7 i 3 
1 0 » 65 
132 98 
M I 7 8 
31o 0 1 
1")8 47 

52 8 8 
19 47 

7 08 
H 9 48 

13 14 
53 56 
2 0 OS 

2S7 19 
5 1 4o 

164 19 
" 8 6 1 

120 2 9 
177 83 

40 i '2 
27 42 
6 4 68 

3 .70o 40 

Número 
de los ex. 
pedienles 

1 . ° 
2 ° 

o 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
15 
14 
1S 
1G 
17 
18 
19 ' 
2 0 
2 1 
2-2 
23 

L o que se inserta en el p e r i ó d i c o oficial de esta p r o v i n c i a en 
c u m p l i m i e n t o de la d i s p o s i c i ó n o." de la Kea l o rden de 1 . ' de J u 
lio de 1856, verif icado ya el anuncio i n d i v i d u a l por los A y u n t a 
mientos que previene el a r t . 15 de la I n s t r u c c i ó n de 2 0 de D i 
c i embre de 1847 Leou 7 de Enero de 1 8 7 1 . — E l Jefe de la A d m i 
n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a , J u l i á n G a r c í a R ivas . 

impon ib l e , para la fo rmac ión del 
reparto de p rov inc ia l e s y m u n i 
cipales, en cuye plazo los c o n t r i 
buyentes p o d r á n entererarse y 
hacer las reclamaciones justas , 
teniendo enteadido ^ue trascur
rido -¡1 plazo sin verif icar lo, no 
s e r á n oidas. Palacios de l a V a l -
duerna 2 de Enero de 1871 .—El 
Alcalde , Felipe R o d r í g u e z . 

Alca ld ía consti tucional de 
S. M i l l a n de los Caballeros. 

Dispuesta la J u n t a pericial ds 
este A y u n t a m i e n t o á proceder á 
la rec t i f icac ión del ami l l a rnmien -
to, que h a de servir de base a l 
Repar t imiento de la c o n t r i b u c i ó n 
Ter r i to r i a l de 1871 á 1872, se pre
viene á todos los cont r ibuyentes 
vecinos y forasteros que posean 
fincas de cualquiera clase sujetas 
á este m u n i c i p i o den relaciones 
de las altas ó bajas que haya su
fr ido su riqueza en el t é r m i n o de 
ocho d ías , en la S e c r e t a r í a de l 
A y u n t a m i e n t o desde que e l pre
sente se inserte en e l Bo le t ín o f i -
c i a l , pues pasado sin verif icarlo la 
Jun ta o b r a r á segun sus datos y 
les p a r a r á todo perjuicio, S. M i 
l l a n 5 de Enero de 1871 .—El A l -
caldo, J o s é Amez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a constitucional de 
Palacios de la VaUtuerna. 

Se halla dejmanifiesto en la Se

cretar ia de este A y u n t a m i e n t o , 

por t é r m i n o de ocho dias á contar 

desde la\ insereion en el B o l e t í n 

oficial de la provincia , la riqueza 

Alca ld í a constitucional de 
Calzada. 

Para que l a Jun ta pe r i c i a l de 
este A y u n t a m i e n t o pueda proce
der con acierto y opor tun idad á 
la rec t i f icac ión del a m i l l a n i m i c n -
to que ha de servir de base pura 
la d i s t r i b u c i ó n de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, c u l t i v ó y g;in.-ido-
r ia de l p r ó x i m o ailo econcimi-

i co de 1871 á 1872, se previene 
i á '.odos los que posean algunas de 

las expresadas riquezas en este 
d i s t r i t o mun ic ipa l , asi vecinoá del 
misraocomo forasteros, presi.'nlen 
en la S e c r e t a r í a de esta corpora
ción sus respectivas relaciones con 
las alteraciones que la riqueza 
haya sufrido, ene l preciso t é r m i 
no de 20 dias contados desde la 
i n se rc ión de este anuncio en e l 
Bo le t í n oficial de la p rov inc i a , 
pues pasado dicho t é r m i n o , ne 
s e r á n oidas sus reclamaciones y 
se fijará á c a d a con t r ibuyen te de 
la misma riqueza que figura en 
el ú l t i m o reparto, p a r á n d o l e s e l 
perjuicio consiguiente- S i r v i é n 
dose V . S. dar sus superiores drde-
nes á fin de que se inserte en e l 
expresado B o l e t í n oficial de la 
Prov inc ia para conocimiento de 
todos los contr ibuyentes que ten
g a n incoada la riqueza de este 
d is t r i to de m i cargo. Calzada 1 .* 
de Enero de 1871 .—El Alca lde , 
Manuel Herrero, 

lur . OEJOSÉU.UEDOMDO LA I ' L . V T S U I A . T . 


